
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                Bogotá, D. C., julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra Marketing Lasma S.A.S. 

Radicado: 11001 31 03 009 2019 00097 00. 

Ingresó: 01/07/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Atender favorablemente la solicitud de emplazamiento de la sociedad ejecutada, 

que presenta el actor, dado que, en efecto, la diligencia de notificación al correo 

electrónico de la convocada se efectuó con resultado negativo en septiembre de 2019, 

el cual fue aportado en memorial del 13 de septiembre de 2019. 

 

2. Decretar el emplazamiento de la sociedad MARKETING LASMA S.A.S. Por 

secretaría, procédase como lo indica el artículo 10 del Decreto 806. Déjese constancia. 

 

3. Prorrogar el término legal establecido el artículo 121 ejusdem, en razón al numero 

de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y las 

diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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